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El Ayuntamiento de El Prat ha iniciado 
una campaña que, bajo el lema “Sigues 
responsable: identifica’l. Ell no ho pot fer 
per tu!”, fomenta la identificación obliga-
toria de los animales de compañía (pe-
rros, gatos y hurones), que deben tener 
implantado un microchip y estar inscri-
tos en el censo municipal.

Mediante un acuerdo al que se ha lle-
gado con el colegio de veterinarios, las 
personas propietarias de animales de 
compañía disponen de un descuento 
de 20 € en cualquier centro veterinario 
de El Prat para la implantación del mi-
crochip, que incluirá también la inscrip-
ción automática en el censo municipal. 
Posteriormente se deberá pagar una 

El Ayuntamiento regala 
botellas para diluir con 
agua los orines de los 
animales en la calle

tasa anual de 10 €, que incluye la recogi-
da a domicilio y la incineración en caso 
de muerte del animal.

Agua contra los orines

El gobierno municipal también ha ini-
ciado otra campaña, “Enrecorda’t de 

l’ampolla”, para que las personas que pa-
sean perros diluyan con agua los orines 
de los animales, para evitar así suciedad, 
corrosión y malos olores. El Ayunta-
miento regalará a las personas que cen-
sen su perro una botella diseñada para 
esta función ❧

Descuentos de 20 € en las clínicas veterinarias de El Prat para implantar un microchip a los perros.

Identificar 
al perro, 
más barato


